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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00228 00 

 

El memorialista deberá estarse lo resuelto en proveído de fecha veintitrés (23) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021), en donde el Despacho se abstuvo de tener por 

notificada a la ejecutada. 

 

En vista de lo anterior, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la referida 

providencia, procediendo a realizar en debida forma la notificación a la pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 28 hoy, 13 de 

mayo de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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